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SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil 

veintiuno.

La Sala Regional Ciudad de México, en sesión pública de esta 

fecha, resuelve confirmar –en lo que fue materia de 

impugnación— los acuerdos INE/CG1502/2021, 

INE/CG1503/2021 e INE/CG1507/2021, de conformidad con lo 

siguiente.

GLOSARIO

Actor, Accionante, 
Demandante o 
Promovente

Mario Roberto Huerta Gómez

Acuerdos impugnados INE/CG1502/2021, INE/CG1504/2021 e 
INE/CG1507/2021 por los que se da cumplimiento 
–entre otras resoluciones— a la recaída en el 
expediente SCM-JDC-1812/2021, en la que Mario 
Roberto Huerta Gómez fue actor

Candidatura Candidatura común a la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Zinacatepec, Puebla, postulada por 
los partidos políticos MORENA, DEL TRABAJO Y 
COMPROMISO POR PUEBLA

Consejo General o 
responsable

Consejo General del Instituto Nacional Electoral

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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Dictamen Consolidado Dictamen consolidado INE/CG1376/2021 respecto de 
las irregularidades encontradas de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña presentados 
por los partidos políticos y coaliciones, de las 
candidaturas a cargos de las diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso 
electoral ordinario 2020-2021 en Puebla

INE Instituto Nacional Electoral

Juicio de la ciudadanía Juicio para la protección de los derechos político-
electorales de la ciudadanía

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral

Partidos Partidos políticos MORENA, DEL TRABAJO Y COMPROMISO 
POR PUEBLA

SIF o Sistema Sistema Integral de Fiscalización

UTF Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral

ANTECEDENTES

De lo narrado en el escrito de demanda y de las constancias que 

obran en autos, se advierten los siguientes antecedentes:

I. Primer Juicio de la Ciudadanía.

1. Demanda. El seis de agosto de la anualidad que 

transcurre, el Accionante presentó demanda de Juicio de la 

ciudadanía –para controvertir la resolución 

INE/CG1378/2021 por la que el Consejo General determinó 

que rebasó el tope de gastos de campaña—, la cual dio 

origen al expediente SCM-JDC-1812/2021 del índice de 

este órgano jurisdiccional.

2. Sentencia. El diecinueve de agosto de esta anualidad las 

magistraturas integrantes de esta Sala Regional revocaron 
parcialmente la resolución emitida por el Consejo 

responsable en la resolución INE/CG1378/2021, para los 

siguientes efectos:

“C. EFECTOS.

AL HABER RESULTADO FUNDADO EL AGRAVIO DE LA PARTE 
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ACTORA RELATIVO A QUE EL INE NO OBSERVÓ EL DEBIDO 
PROCESO CON RELACIÓN A SU GARANTÍA DE AUDIENCIA, LO 
PROCEDENTE ES REVOCAR PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA RESPECTO A LAS DETERMINACIONES SOBRE EL 
REBASE DE TOPE DE GASTO DE CAMPAÑA RELACIONADAS CON LA 
CANDIDATURA, PARA LOS SIGUIENTES EFECTOS:

1. DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTA SENTENCIA, LA UTF DEBERÁ DAR VISTA A 
LA PARTE ACTORA RESPECTO DE LAS OBSERVACIONES DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE 
PUDIERAN IMPLICAR PARA ESTA UN REBASE EN SU TOPE DE 
GASTOS DE CAMPAÑA.

2. ASÍ, DENTRO DE LAS 72 (SETENTA Y DOS) HORAS SIGUIENTES LA 
PARTE ACTORA PODRÁ PRESENTAR ANTE LA UNIDAD TÉCNICA LA 
RESPUESTA A DICHAS OBSERVACIONES Y EN SU CASO, 
PRESENTARLE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
PERTINENTE PARA EFECTO DE SUBSANAR ESAS 
IRREGULARIDADES.

3. TRANSCURRIDOS LOS PLAZOS INDICADOS, LA UTF Y LA COMISIÓN 
DE FISCALIZACIÓN DEL INE, DEBERÁN LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 80 PÁRRAFO 1 INCISO D) 
DE LA LEY DE PARTIDOS, A EFECTO DE QUE A MÁS TARDAR EL 8 
(OCHO) DE SEPTIEMBRE, EL CONSEJO GENERAL DISCUTA Y EN SU 
CASO APRUEBE EL NUEVO DICTAMEN CONSOLIDADO QUE SE 
EMITA, ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA.

LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL NUEVO DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y LA RESOLUCIÓN ATINENTE NO PUEDE IMPACTAR 
DE MAYOR MANERA A LA PARTE ACTORA, QUE LA RESOLUCIÓN 
QUE ACUDIÓ A IMPUGNAR EN ESTE JUICIO.

AL RESPECTO, ES IMPORTANTE PRECISAR QUE, EN CASO DE QUE 
EL CONSEJO GENERAL DETERMINE DISMINUIR EL MONTO DE LOS 
GASTOS ACREDITADOS DE LA PARTE ACTORA, TAMBIÉN DEBERÁ 
EMITIR OTRA RESOLUCIÓN EN LA QUE, COMO CONSECUENCIA DE 
ELLO, AJUSTE LOS MONTOS DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA DEL 
PARTIDO QUE LE POSTULÓ A LA CANDIDATURA, SIN DEJAR DE 
LADO QUE, SI DERIVADO DE ESTA REPOSICIÓN ADVIERTE ALGUNA 
IRREGULARIDAD ATRIBUIBLE A MORENA, PUEDE ABRIR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES.

4. FINALMENTE, EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ INFORMAR A ESTA 
SALA REGIONAL DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS 
SIGUIENTES A QUE ELLO SUCEDA REMITIENDO LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO ACREDITE.”

3.  Incidente.

a) Presentación. El veintiocho de agosto del año en curso, 

el Accionante presentó escrito incidental para cuestionar 

el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el juicio 
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referido en este apartado, por lo que en esa misma fecha 

el Magistrado Presidente de esta Sala Regional ordenó 

la integración del respectivo cuaderno incidental y 

turnarlo a la ponencia a su cargo.

b) Instrucción. El treinta y uno de agosto posterior, el 

Magistrado Instructor radicó el expediente, así como el 

cuaderno incidental y requirió a la titular de la UTF que 

rindiera un informe con relación a las actuaciones 

llevadas a cabo en cumplimiento a la sentencia.

c) Acuerdos. El tres de septiembre siguiente, el Consejo 

General del INE emitió los Acuerdos, los cuales fueron 

remitidos a este órgano jurisdiccional en su oportunidad.

d) Resolución. El veintiuno se septiembre siguiente, el 

pleno de esta Sala Regional dirimió la controversia 

incidental en los siguientes términos:
“(…)

RESUELVE

PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA.

SEGUNDO. SE TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE LA CIUDADANÍA EN QUE SE ACTÚA.
(…)”

II. Segundo Juicio de la ciudadanía.

1. Demanda. Inconforme con los Acuerdos, el nueve de 

septiembre del año en curso, el Promovente presentó Juicio 

de la ciudadanía ante este órgano jurisdiccional.

2. Turno. En su oportunidad, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional acordó formar el expediente 

SCM-JDC-2117/2021 y turnarlo a la Ponencia a su cargo. 

para los efectos establecidos en el artículo 19 de la Ley de 

Medios.

3. Radicación, admisión y cierre. El diecisiete de septiembre 

posterior, el Magistrado Instructor radicó el expediente en su 
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Ponencia, mientras que por acuerdo de veintitrés siguiente 

admitió a trámite la demanda y ordenó cerrar la instrucción.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, toda vez que se trata de un juicio promovido por una 

persona –ostentándose como otrora aspirante a la Candidatura—a 

fin de impugnar: a) Los Acuerdos; b) La modificación del Dictamen 

Consolidado derivada de la sentencia emitida en el expediente 

SCM-JDC-1812/2021; c) La notificación practicada respecto al 

oficio de garantía de audiencia remitido en cumplimiento a lo 

ordenado en el expediente SCM-JDC-1812/2021; y, d) La 

omisión de la UTF de proporcionar la información solicitada a la 

responsable mediante la contestación al oficio de garantía de 

audiencia presentado el veintisiete de agosto; supuesto que 

actualiza la competencia de este órgano jurisdiccional y es 

emitido en una entidad federativa respecto de la cual ejerce 

jurisdicción. Lo anterior, con fundamento en:

Constitución. Artículos 41 párrafo tercero Base VI; y, 99 párrafo 

cuarto fracción V.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 166 

fracción III inciso a); y, 176 fracción IV.

Ley de Medios. Artículos 79 numeral 1; 80 numeral 1 inciso f); y, 

83 numeral 1 inciso b).
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Acuerdo INE/CG329/2017.1 Emitido por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual aprobó el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país.

Lo anterior sin que pase desapercibido para esta Sala Regional que 

el artículo 42 de la Ley de Medios, dispone que el recurso de 

apelación será procedente para impugnar la aplicación de 

sanciones que realice el Consejo General y, en el caso, la materia 

de impugnación es la violación a la garantía de audiencia en el 

procedimiento de fiscalización que determinó que el Accionante 

rebasó el tope de gastos de campaña.

Sin embargo, procede conocer la demanda en Juicio de la 

Ciudadanía y no en recurso de apelación, en virtud de ser la vía 

elegida por el Demandante y dado que argumenta que, con el acto 

impugnado, la autoridad responsable transgrede sus derechos 

político-electorales puesto que “…LA RESPONSABLE DETERMINÓ QUE 

REBASÉ EL TOPE DE GASTOS DE MI CAMPAÑA, SITUACIÓN QUE VIOLENTA 

MIS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, TODA VEZ QUE FUERON LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS POSTULANTES QUIENES, DE MANERA ERRÓNEA, 

REPORTARON OTROS GASTOS COMO PARTE DE MI CAMPAÑA, 

PROVOCANDO EL REBASE…”, por lo que encuadra en los supuestos 

de procedencia de dicha vía.

En efecto, el derecho de las personas ciudadanas a ser votadas, 

también conocido como derecho al sufragio pasivo, puede definirse 

como el derecho individual a ser elegible y a presentarse como 

persona candidata en las elecciones para cargos públicos.2

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete.
2 Conforme al planteamiento de Manuel Aragón en: Treatise on Compared Electoral 
Law of Latin America; “Capítulo X. Derecho electoral: Sufragio activo y pasivo”; 
International Institute for Democracy and Electoral Assistance (IDEA); 2007 (dos mil 
siete), página 185, consultable en la dirección: 
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/chapters/tratado-de-derecho-
electoral-comparado-de-america-latina/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-
america-latina-chapter-10.pdf.

https://www.idea.int/sites/default/files/publications/chapters/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-america-latina/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-america-latina-chapter-10.pdf
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/chapters/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-america-latina/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-america-latina-chapter-10.pdf
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/chapters/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-america-latina/tratado-de-derecho-electoral-comparado-de-america-latina-chapter-10.pdf
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Al respecto, el artículo 35 fracción II de la Constitución –en 

consonancia con el 25 del Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos y 23 párrafo 1 inciso b) de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos— establece como uno de los 

derechos de la ciudadanía el “PODER SER VOTADA EN CONDICIONES 

DE PARIDAD PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, 

TENIENDO LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY”. 

Por su parte, los artículos 99 cuarto párrafo fracción V de la 

Constitución; 166 fracción III inciso c) y 176 fracción IV inciso d) de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 79 numeral 

1, 80 numeral 1 inciso d) y 83 numeral 1 inciso b) fracción II de la 

Ley de Medios, disponen que el Juicio de la Ciudadanía procede 

contra actos o resoluciones que violen –entre otros— el derecho 

político-electoral de la ciudadanía a ser votada y tomar parte en los 

asuntos políticos del país.

En ese sentido, nuestro sistema jurídico electoral reconoce 

constitucional y legalmente el derecho fundamental al voto pasivo y 

prevé una vía idónea para garantizar su protección: el Juicio de la 

Ciudadanía.

Lo anterior, con independencia de la autoridad que emita el acto 

impugnado o la naturaleza del mismo, pues este Tribunal Electoral 

ha determinado la procedencia del Juicio de la Ciudadanía contra 

actos emitidos por autoridades no electorales de los tres niveles de 

gobierno e –incluso— entidades distintas a los órganos públicos, y 

por actos de distinta naturaleza (incluyendo la imposición de 

sanciones).

Si bien, en este caso nos encontramos ante la imposición de una 

sanción por parte del Consejo General, se argumenta que tal 
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determinación vulnera el derecho político-electoral del Promovente 

a ser votado y a participar en los asuntos públicos del país, de ahí 

que deba disponer de una vía jurisdiccional para demandar su 

restitución y que ésta resulte idónea para dicha pretensión. 

Lo anterior, sobre todo si se toma en cuenta que los artículos 25 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17 de la 

Constitución (específicamente en sus párrafos segundo y tercero), 

consagran el derecho humano a la protección judicial efectiva, que 

implica –entre otras cuestiones— contar con recursos sencillos, 

rápidos y efectivos para impugnar la vulneración a derechos 

fundamentales y el deber de las autoridades jurisdiccionales de 

resolver los conflictos de manera integral y completa, evitando 

formalismos o interpretaciones no razonables u ociosas que 

impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo.

De los referidos artículos se desprende el principio in dubio pro 

actione (en caso de duda debe favorecerse a quien intenta una 

acción), que consiste en el deber de los órganos jurisdiccionales 

–al interpretar los requisitos procesales— de adoptar la 

interpretación más favorable a la pretensión de quien acude en 

defensa de sus derechos humanos, con el fin de evitar que los 

meros formalismos o entendimientos no razonables impidan una 

resolución de fondo del asunto3 o, también, su retraso injustificado. 

Por tanto, a consideración de esta Sala Regional, dado que el Juicio 

de la Ciudadanía es la vía idónea para la protección de los derechos 

3 Criterios contenidos en las tesis aisladas de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación CCVI/2018 (10a.) de rubro PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU 
APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO 
ES O NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 61, diciembre de 2018 (dos mil dieciocho), Tomo I, página 377; y de 
Tribunales Colegiados de Circuito IV.2o.A.34 A (10a.) de rubro: TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA Y PRINCIPIO IN DUBIO PRO ACTIONE O FAVOR ACTIONIS. INTERPRETACIÓN 
DE LA QUE DEBE PARTIR LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA PARA 
RESPETAR ÉSTE Y LOS PARÁMETROS CONVENCIONALES Y CONSTITUCIONALES DE 
AQUÉLLA, RESPECTO DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO DEL 
JUICIO, PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 56, FRACCIÓN VII Y 57, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013 (dos mil 
trece), Tomo 3, página 2167.
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político-electorales de la ciudadanía, y en atención al derecho a una 

protección judicial efectiva, dado que fue el medio de impugnación 

elegido por el Actor para controvertir las determinaciones que 

considera transgreden su derecho político-electoral a ser votado, 

procede conocer este medio de impugnación como Juicio de la 

Ciudadanía.

SEGUNDO. Cuestión previa. El Accionante señala como actos 

reclamados:

a) Los Acuerdos;

b) La modificación del Dictamen Consolidado derivada de la 

sentencia emitida en el expediente SCM-JDC-1812/2021;

c) La notificación practicada respecto al oficio de garantía de 

audiencia remitido en cumplimiento a lo ordenado en el 

expediente SCM-JDC-1812/2021; y,

d) La omisión de la UTF de proporcionar la información 

solicitada a la responsable mediante la contestación al 

oficio de garantía de audiencia presentado el veintisiete de 

agosto.

Respecto a los dos primeros debe precisarse que si bien el 

Dictamen Consolidado y la resolución correspondiente pueden ser 

controvertidos ante este Tribunal Electoral, según establece la LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS,4 la Sala Superior ha dicho que el 

primero tiene el carácter de opinión previa con un estudio preliminar 

sobre las irregularidades detectadas en un procedimiento de 

fiscalización, por lo que sus conclusiones no son definitivas, sino de 

carácter propositivo.

4 Artículo 82 párrafo 1.
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Sin embargo, una vez aprobada la resolución respectiva, es posible 

impugnar ambos en virtud de que es en el dictamen consolidado en 

donde se encuentra la motivación en la cual se sustenta la 

resolución del INE, aunque las sanciones se imponen en la 

resolución,5 de ahí que en el caso es la resolución impugnada 
el objeto de la controversia que será analizada y el Consejo 
General, la autoridad responsable.

TERCERA. Requisitos de procedencia. Este Juicio de la 

Ciudadanía reúne los requisitos para estudiar la controversia, 

establecidos en los artículos 7, 8, 9 numeral 1, 13 numeral 1 inciso 

b), 79 y 80 de la Ley de Medios.

a) Forma. El Actor presentó su demanda por escrito ante esta Sala 

Regional, en ella hizo constar su nombre y firma autógrafa, 

identificó los actos impugnados, expuso los hechos, agravios y 

ofreció pruebas.

b) Oportunidad. La demanda es oportuna, toda vez que la parte 

actora señala que tuvo conocimiento de los Acuerdos el día en que 

presentó la demanda –esto es, el nueve de septiembre, sin que la 

autoridad responsable haya hecho alguna manifestación al 

respecto ni enviado alguna constancia de notificación de los actos 

impugnados, por lo que se cumple con el requisito de oportunidad.

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen los requisitos, ya 

que quien presenta el medio de impugnación es una persona 

ciudadana que comparece por su propio derecho y en su carácter 

de entonces candidata al cargo por el cual contendió, a fin de 

controvertir los Acuerdos que determinaron que rebasó el tope de 

5 Ver sentencia del recurso SUP-RAP-157/2019 en donde señala que el dictamen 
consolidado es el que contiene la motivación de la resolución, pues en ese caso el 
partido actor había reclamado una versión previa del dictamen, en consecuencia, la 
Sala Superior explicó por qué ese dictamen no le generaba perjuicio y que las cifras 
finales venían en el dictamen consolidado final, el cual contenía la motivación de las 
sanciones.



SCM-JDC-2117/2021

11

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO

gastos de campaña, lo que estima vulnera sus derechos político-

electorales.

d) Definitividad. Este requisito está satisfecho, pues la norma 

electoral no prevé algún recurso o medio de impugnación que deba 

ser agotado antes de acudir a esta instancia para controvertir los 

acuerdos impugnados.

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia 

del Juicio de la Ciudadanía y al no actualizarse causal de 

improcedencia alguna, lo conducente es estudiar los agravios 

expresados en la demanda.

CUARTA. Estudio de fondo. 

4.1. Agravios

4.1.1. Violación al debido proceso, garantía de audiencia y 
defensa adecuada.

El Promovente señala que, durante el procedimiento de 

fiscalización ordenado por esta Sala Regional, la autoridad 

responsable violentó su derecho humano al debido proceso y 

garantía de audiencia al obstaculizar su posibilidad para hacer valer 

una adecuada defensa debido a tres conductas atribuibles al INE y 

la UTF a partir de tres temas:

a. Ilegalidad de la notificación del oficio de garantía de 
audiencia. Toda vez que la notificación a través del SIF no le 

permitió conocer de manera fidedigna si la información 

proporcionada es de carácter definitivo. 
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En ese sentido señala que recibió tres correos electrónicos, uno el 

veinticuatro de agosto de esta anualidad –por el que se le informaba 

que había recibido una notificación electrónica en el SIF y al cual 

no pudo acceder—, el segundo el veinticinco siguiente –mediante 

el cual se informaba de la notificación en el Sistema y se le 

adjuntaron el acuse de recepción, la cédula de notificación y 

constancia de envío—, y el tercero de veintiséis de agosto posterior 

–por el que en alcance al anterior, se precisaba la liga donde podía 

descargar la información sobre la garantía de audiencia—.

Así, refiere que la responsable pretendió hacer efectiva su garantía 

de audiencia a través de una vía en la cual no contaba con los 

medios necesarios para su acceso, cuestión que a su parecer es 

trascendente porque en la resolución emitida por esta Sala 

Regional se le concedieron setenta y dos horas para que 

presentara la respuesta a las observaciones de la información con 

la que se acreditó el rebase en el tope de gastos de campaña, plazo 

que comenzó a computarse a partir del veinticuatro de agosto de 

esta anualidad.

b. Insuficiencia de los medios de convicción proporcionados
Considera que la información que acreditó el rebase en el tope de 

gastos de campaña que le fue proporcionada no tenía un contenido 

claro, expreso, integral y suficiente que le permitiera hacer valer su 

derecho de defensa pues no le hizo llegar la información contable 

que reportaron los Partidos ya que en la información proporcionada 

el veintiséis de agosto del año en curso se incluyeron anexos 

descriptivos de gastos proporcionados en los que se encontraba 

información genérica aportada por el partido político postulante, 

pero no se incluía la documentación respaldo con la que se 

pretende atribuir diversos gastos a su candidatura.

En ese sentido señala que la autoridad fiscalizadora atribuye que 

del cuatro de mayo del presente año al dos de junio siguiente erogó 
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diversos gastos los cuales desconoció en la contestación al oficio 

de garantía de audiencia.

c. Falta de medios de convicción y tiempo necesario para 
formular una adecuada defensa
Señala que no contó con el plazo de setenta y dos horas ordenado 

por la Sala Regional para formular las observaciones que estimara 

pertinentes puesto que el veinticuatro de agosto de este año se le 

notificó por el SIF y hasta el siguiente veintiséis se le proporcionó 

la documentación contable, por lo que únicamente contó con 

veinticuatro horas para formular la contestación.

4.1.2. Exclusión probatoria como efecto de violaciones a 
derechos humanos
En este apartado sostiene que los elementos de convicción por 

medio de los cuales la autoridad fiscalizadora consideró acreditado 

el rebase en el tope de gastos de campaña deben ser excluidos al 

ser ilegales pues fueron valorados por la responsable a pesar de 

que fueron incorporados mediante transgresiones a sus derechos 

humanos al debido proceso, garantía de audiencia y defensa 

adecuada debido a que fueron los Partidos los que reportaron que 

había rebasado el tope de gastos de campaña y la documentación 

contable no la conoció, además de que es ajena a los gastos reales 

de su campaña.

En tal sentido señala que las pruebas valoradas por la responsable 

por virtud de las cuales se acreditó el rebase en el tope de gastos 

de campaña no cumplen el parámetro de legalidad probatoria. 

Refiere que el INE desconoce la naturaleza del conflicto pues no 

conoce los gastos con los que se le dio vista los cuales fueron 

ejercidos y reportados por los Partidos Postulantes.
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4.2. Metodología
En este caso se señalan cuestiones, procesales, y de fondo ya que 

el Actor, además de exponer su inconformidad con los Acuerdos, 

cuestiona vicios en la notificación con la que se garantizó su 

derecho de audiencia pues, desde su perspectiva, con ello se 

vulneró el debido proceso en su perjuicio.

En esas circunstancias se atenderán en primer lugar las cuestiones 

procesales, pues plantea la existencia de transgresiones, 

violaciones o vulneraciones relacionadas a la ausencia de 

presupuestos procesales cometidos durante la sustanciación del 

procedimiento o proceso, con infracción a las normas que regulan 

la actuación de los sujetos integrantes de la relación 

jurídico-procesal.

Posteriormente, se atenderán los agravios en los que pretende 

impugnar el material probatorio que llevó al Consejo General a 

emitir los acuerdos impugnados, sin que ello genere afectación 

alguna, al tenor de lo establecido en la jurisprudencia 4/2000,6 de 

rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN”.

4.3. Consideraciones de la Sala Regional.

4.3.1. Violación al debido proceso, garantía de audiencia y 
defensa adecuada En primer término debe señalarse que como se 

precisó en los antecedentes, los Acuerdos derivan de lo ordenado 

por esta Sala Regional en la sentencia del expediente 

SCM-JDC-1812/2021, en que se vinculó al Consejo General que 

concediera al Promovente la garantía de audiencia respecto de las 

observaciones que la UTF hizo a los institutos políticos que lo 

postularon respecto de la campaña de la Candidatura –incluyendo 

de ser el caso el prorrateo de los gastos genéricos—, que de 

conformidad con lo analizado por la autoridad, había derivado en la 

6 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del TEPJF, Suplemento 4, Año 2001 (dos 
mil uno), páginas 5 y 6.
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determinación de que había rebasado el tope de gastos de 

campaña; esto, para que realizara las manifestaciones que a su 

derecho convinieran.

Al resultar fundados los agravios analizados, revocó parcialmente 

la resolución INE/CG1378/2021 para que el INE, por conducto de 

los órganos facultados para ello, repusieran el procedimiento y 

otorgara la garantía de audiencia a la parte actora para que 

realizara las manifestaciones que estimara conforme a derecho.

Una vez realizado lo anterior, el INE debería emitir una nueva 

resolución en el entendido de que no podía impactar de mayor 

manera al Demandante, que la resolución impugnada que acudió a 

impugnar en aquel momento y fue revisada en el referido juicio.

Ahora bien, mediante escrito presentado el 28 (veintiocho) de 

agosto, el Accionante promovió “INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO 

DEFICIENTE DE SENTENCIA”, a partir de lo siguiente:

1. Consideró que existía una incertidumbre en la notificación que 

el INE le había hecho, ya que recibió información a partir de 

varias vías, lo que no le permitió conocer de manera fidedigna 

si dicha información era definitiva y estaba en el SIF.

2. No sabía cuál era la notificación a partir de la cual comenzó a 

computarse el plazo de setenta y dos horas.

3. Desconocía la información que se había subido al SIF.

4. En caso de ser definitiva la información, la consideraba 

insuficiente para ejercer una adecuada defensa.

Además, expresó que, con relación a la serie de gastos que la 

autoridad fiscalizadora le atribuía durante el periodo de campañas 

electorales que abarcó del 4 (cuatro) de mayo al 2 (dos) de junio, 

los negaba como propios y desconoció su origen.
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Al sustanciar y resolver el citado incidente, esta Sala Regional 

determinó lo siguiente:

“(…)
TERCERO. ANÁLISIS DE LA MATERIA INCIDENTAL. EN PRINCIPIO SE DEBE PRECISAR QUE LA MATERIA DE 
UN INCIDENTE EN EL QUE SE ADUZCA EL INCUMPLIMIENTO O LA INEJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA ESTÁ 
DELIMITADO POR LOS PARÁMETROS ORDENADOS EN LA MISMA, CUENTA HABIDA QUE SU INDEBIDO 
CUMPLIMIENTO SE PUEDE TRADUCIR EN LA INSATISFACCIÓN DEL DERECHO RECONOCIDO O TUTELADO EN LA 
RESOLUCIÓN.

LO ANTERIOR TIENE FUNDAMENTO, EN LA FINALIDAD DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE HACER EFECTIVO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES DICTADAS, DE MANERA QUE SOLO SERÁ EXIGIBLE EL 
CUMPLIMIENTO DE AQUELLO QUE SE DISPUSO EN LA EJECUTORIA, CON EL OBJETO DE MATERIALIZAR LO 
DETERMINADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL Y ASÍ LOGRAR UN CUMPLIMIENTO EFICAZ EN APEGO A LO 
DISPUESTO.

AHORA BIEN, PARA MAYOR CLARIDAD, ENSEGUIDA SE TRANSCRIBEN LAS PARTES CONSIDERATIVAS DE LA 
SENTENCIA DE ESTA SALA REGIONAL CUYO CUMPLIMIENTO SE CUESTIONA, A SABER:

“[…] EL OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES POR EL CUAL LA UNIDAD TÉCNICA REQUIRIÓ A MORENA PARA QUE REALIZARA LAS 
ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES PERTINENTES Y, ASIMISMO, PRESENTARA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y CONTABLE QUE 
SE LE REQUIRIÓ POR ESA AUTORIDAD, SOLO SE NOTIFICÓ A DICHO PARTIDO POLÍTICO POR CONDUCTO DE LA PERSONA RESPONSABLE 
DE SUS FINANZAS, SIN QUE AL EFECTO EXISTA CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE QUE EL MISMO SE HICIERA TAMBIÉN DEL 
CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA.

[…] ASISTE RAZÓN A LA PARTE ACTORA, PUES EN EFECTO, COMO LO AFIRMA EN SU DEMANDA, NO FUE NOTIFICADA DE LAS 
COMUNICACIONES QUE LA UTF TUVO CON MORENA, DADO QUE LOS OFICIOS DE ERRORES Y OMISIONES TAN SOLO SE HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO A ESTE […]

[…] CON INDEPENDENCIA DE SI A LA POSTRE DICHO INSTITUTO POLÍTICO NOTIFICÓ O NO A LA PARTE ACTORA EL CONTENIDO DE DICHOS 
OFICIOS DE ERRORES Y OMISIONES, LO CIERTO ES QUE LA UTF TENÍA INVARIABLEMENTE Y, DE MANERA EXTRAORDINARIA, LA 
OBLIGACIÓN DE NOTIFICÁRSELOS PERSONALMENTE […]

[…] LA UNIDAD TÉCNICA DEBIÓ NOTIFICARLE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA, LA DETERMINACIÓN SOBRE LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN EL OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES RESPECTIVO, Y LAS CUALES SUSTENTARON SU REBASE DE TOPES DE GASTOS 
DE CAMPAÑA […]

[…] EL INE NO ADVIRTIÓ QUE LAS FALTAS PODRÍAN AFECTAR EVENTUALMENTE A LA PERSONA CANDIDATA, LO QUE HACÍA NECESARIO 
QUE FUERA INFORMADA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES PARA ESTAR EN APTITUD DE DESARROLLAR SU DERECHO DE DEFENSA 
[…]
[…] ASÍ, TODA VEZ QUE EL INE NO REALIZÓ UN EJERCICIO ADECUADO Y EFICIENTE DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DE LA PARTE 
ACTORA, DEBE REVOCARSE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA PARA QUE REPONGA EL PROCEDIMIENTO OTORGANDO DE MANERA DIRECTA 
A LA CANDIDATURA -PARTE ACTORA-, SU GARANTÍA DE AUDIENCIA.

LO ANTERIOR PARA QUE LA PERSONA CANDIDATA CONOZCA LAS OBSERVACIONES QUE LA UTF HIZO A MORENA RESPECTO DE SU 
CAMPAÑA -INCLUYENDO DE SER EL CASO EL PRORRATEO DE LOS GASTOS GENÉRICOS-, DE CONFORMIDAD CON LO ANALIZADO POR LA 
AUTORIDAD, DERIVÓ EN LA DETERMINACIÓN DE QUE HABÍA REBASADO EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA Y REALICE LAS 
MANIFESTACIONES QUE A SU DERECHO CONVENGAN.
[…]”7

EN EL CASO CONCRETO, EL OBJETO DEL PRESENTE INCIDENTE SE CIÑE A VERIFICAR SI A LA PARTE ACTORA 
SE LE NOTIFICARON DE MANERA FEHACIENTE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LOS OFICIOS DE 
ERRORES Y OMISIONES A TRAVÉS DE LOS CUALES LA AUTORIDAD RESPONSABLE DETERMINÓ EL REBASE EN 
EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA.

LO ANTERIOR DEBÍA SER EFECTUADO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES A QUE LE FUERA 
NOTIFICADA LA SENTENCIA DICTADA EN ESTE JUICIO, A FIN DE QUE LA PARTE ACTORA PUDIERA CONTAR CON 
UN PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS PARA PRESENTAR RESPUESTA A ESAS OBSERVACIONES Y, EN SU CASO, 
LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIMARA PERTINENTE PARA SUBSANAR DICHAS 
IRREGULARIDADES.

ELLO PUES EN LA SENTENCIA DICTADA EN ESTE JUICIO DE LA CIUDADANÍA ESTA SALA REGIONAL DETERMINÓ, 
SUSTANCIALMENTE, QUE LA UTF HABÍA OMITIDO NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA EL CONTENIDO DE LOS OFICIOS 
DE ERRORES Y OMISIONES QUE HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS PARTIDOS QUE LO POSTULARON A LA 
CANDIDATURA.

ASÍ, PARA EL ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN INCIDENTAL ESTA SALA REGIONAL PARTIRÁ DEL ANÁLISIS DE LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS:

A. EL PLAZO PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN;
B. EL MECANISMO EMPLEADO PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN; Y,
C. EL CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN.

CON RESPECTO AL PRIMERO DE LOS ASPECTOS REFERIDOS, ESTA SALA REGIONAL ADVIERTE QUE LA 
REFERIDA SENTENCIA SE NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO A LA UTF A LAS VEINTIDÓS HORAS CON 
DIECINUEVE MINUTOS (22:19) DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, POR LO QUE EL PLAZO DE 
VEINTICUATRO HORAS QUE SE LE CONCEDIÓ PARA HACER DEL CONOCIMIENTO A LA PARTE INCIDENTISTA 
DICHAS IRREGULARIDADES FENECIÓ EL VEINTE DE AGOSTO A LA MISMA HORA.8

7 Lo subrayado es propio de esta resolución incidental.
8 Lo anterior de conformidad con lo previsto en el apartado DECIMOCTAVO del ACUERDO 
GENERAL DE LA SALA SUPERIOR NÚMERO 1/2018, DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, POR EL QUE SE ACUERDA EL PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN POR CORREO 
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AHORA BIEN, A PESAR DE LA CONCRECIÓN DE LA ORDEN DADA EN LA SENTENCIA, DEL INFORME RENDIDO POR 
LA TITULAR DE LA UTF SE DESPRENDE QUE HASTA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO PUBLICÓ EN EL MÓDULO DE 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF EL OFICIO INE/UTF/DA/40069/2021, EL CUAL DIRIGIÓ AL 
INCIDENTISTA A FIN DE HACER DE SU CONOCIMIENTO LOS SUPUESTOS EGRESOS RELACIONADOS CON EL 
REBASE DE TOPE DE GASTOS DE SU CAMPAÑA.

ASIMISMO, DICHA FUNCIONARIA ELECTORAL MANIFESTÓ QUE “PARA COADYUVAR” CON LA PARTE 
INCIDENTISTA “YA QUE REPORTÓ QUE NO TENÍA ACCESO AL REFERIDO SISTEMA”, EL VEINTISÉIS DE AGOSTO 
LE ENVIÓ MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO UN VÍNCULO EN EL CUAL PODÍAN CONSULTARSE LOS 
DOCUMENTOS Y LAS EVIDENCIAS QUE SE HICIERON DE SU CONOCIMIENTO A TRAVÉS DEL MÓDULO DE 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF.

EN ESE CONTEXTO, DESTACAN POR PARTE DE LA UTF DOS ACTUACIONES HECHAS PARA ACATAR LO 
ORDENADO EN LA SENTENCIA CUYO CUMPLIMIENTO SE CUESTIONA; ESTO ES, PARA DAR VISTA A LA PARTE 
ACTORA CON LAS OBSERVACIONES DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE PODÍAN IMPLICAR PARA ESTA UN REBASE 
EN SU TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, A SABER:

UNA PRIMERA NOTIFICACIÓN 
MEDIANTE EL SIF

UNA SEGUNDA NOTIFICACIÓN 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO

VEINTICUATRO DE AGOSTO VEINTISÉIS DE AGOSTO

ASÍ, EN PRINCIPIO, ASISTE RAZÓN AL INCIDENTISTA POR LO QUE RESPECTA AL PLAZO CONCEDIDO A LA UTF, 
PORQUE ÉSTA NO REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN QUE EN LA SENTENCIA SE ORDENÓ REALIZAR DENTRO DEL PLAZO 
DE VEINTICUATRO HORAS CONCEDIDO, YA QUE EL MISMO FENECIÓ EL VEINTE DE AGOSTO Y –COMO SE 
ADVIERTE DE LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE— DICHA AUTORIDAD EFECTUÓ LA NOTIFICACIÓN POR DOS 
VÍAS DIFERENTES: UNA MEDIANTE EL MÓDULO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF EL VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DE ESTA ANUALIDAD Y OTRA POR CORREO ELECTRÓNICO EL VEINTISÉIS SIGUIENTE.

AL RESPECTO, LA UTF NO MENCIONÓ JUSTIFICACIÓN ALGUNA QUE LE HAYA IMPEDIDO U OBSTACULIZADO 
CUMPLIR EN EL PLAZO CONCEDIDO. EN ESE SENTIDO, EVIDENTEMENTE LA AUTORIDAD OBLIGADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EFECTUÓ ACTUACIONES PRESUNTAMENTE TENDENTES A CUMPLIR CON LA 
MISMA DESPUÉS DEL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS QUE SE LE CONCEDIÓ PARA TAL EFECTO.

NO OBSTANTE, A JUICIO DE ESTA SALA REGIONAL DICHA CIRCUNSTANCIA NO DEPARA PERJUICIO ALGUNO A 
LA PARTE ACTORA, PUESTO QUE LO RELEVANTE ES, POR UNA PARTE, QUE LA NOTIFICACIÓN FINALMENTE SE 
HAYA ENTENDIDO CON ÉSTA; Y, POR OTRA, QUE SE LE HUBIERA PERMITIDO PRESENTAR LAS ACLARACIONES 
Y RECTIFICACIONES QUE A SUS INTERESES CONVINIERAN DENTRO DEL PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS QUE 
LA SENTENCIA FIJÓ PARA TAL EFECTO.9

POR ELLO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA NOTIFICACIÓN NO SE REALIZÓ DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 
HORAS CONCEDIDAS PARA TAL EFECTO, LO IMPORTANTE ES QUE LA MISMA SE HAYA ENTENDIDO DE MANERA 
EFICAZ CON EL INCIDENTISTA Y QUE SE LE HAYA PERMITIDO PRESENTAR LAS ACLARACIONES Y 
RECTIFICACIONES QUE A SUS INTERESES CONVINIERAN DENTRO DEL PLAZO YA MENCIONADO, LO CUAL SERÁ 
OBJETO DE ANÁLISIS ENSEGUIDA.

*****
EN CUANTO AL MECANISMO EMPLEADO PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN, ESTA SALA REGIONAL ESTIMA QUE 
PARTE DE LA CONTROVERSIA INCIDENTAL PLANTEADA EN EL CASO TIENE QUE VER CON LO EXPUESTO POR LA 
PARTE ACTORA AL SOSTENER QUE NO PUDO SABER CUÁL DE LOS DOS MECANISMOS QUE LA UTF EMPLEÓ 
COMO FORMAS DE NOTIFICACIÓN ERA AL QUE DEBÍA ATENDER.

AL RESPECTO, EL INCIDENTISTA SEÑALA QUE EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE ESTA ANUALIDAD LA UTF 
PRETENDIÓ HACER DE SU CONOCIMIENTO EN EL MÓDULO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF LAS 
SUPUESTAS OBSERVACIONES DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE SU CAMPAÑA, DE MODO QUE POSTERIORMENTE –EL VEINTISÉIS SIGUIENTE— LA 
MISMA AUTORIDAD FISCALIZADORA ENVIÓ A SU CORREO ELECTRÓNICO UN VÍNCULO A TRAVÉS DEL CUAL 
PRESUNTAMENTE PODÍA CONSULTAR DICHAS OBSERVACIONES.

LA PARTE ACTORA MANIFIESTA QUE NO LE FUE POSIBLE INGRESAR AL MÓDULO DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS DEL SIF, DADO QUE –COMO LO SOSTUVO DESDE UN INICIO— NO TIENE UNA CUENTA NI 

ELECTRÓNICO APROBADO POR EL ACUERDO GENERAL NÚMERO 3/2010, PARA TRANSITAR AL 
USO DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS, conforme al cual “LAS NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE QUE SE TENGA LA CONSTANCIA DE ENVÍO Y 
ACUSE DE RECIBO QUE GENERE AUTOMÁTICAMENTE EL SISTEMA DE NOTIFICACIONES DEL 
TRIBUNAL”.
9 Debido a que en esta última se dispuso que el Consejo General del INE –efectuado el 
anterior– tendría como fecha límite para emitir un nuevo dictamen consolidado y la 
resolución correspondiente el ocho de septiembre de este año.
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CONTRASEÑA EN EL SISTEMA, POR LO QUE DESCONOCE CUÁL FUE LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN 
QUE A TRAVÉS DE ÉSTE SUPUESTAMENTE LE FUE NOTIFICADA POR LA UTF.

AL EFECTO, EL INCIDENTISTA DICE QUE SI BIEN A TRAVÉS DEL VÍNCULO DIGITAL QUE LE FUE BRINDADO POR 
CORREO ELECTRÓNICO PUDO CONSULTAR INFORMACIÓN APARENTEMENTE RELACIONADA CON GASTOS QUE SE 
ATRIBUYERON A LA CAMPAÑA DE SU CANDIDATURA, AFIRMA QUE NO TENÍA CERTEZA DE QUE ESA 
INFORMACIÓN –EN REALIDAD— FUERA LA QUE LA UTF PRETENDIÓ HACER DE SU CONOCIMIENTO MEDIANTE EL 
MÓDULO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF, PUES NO PUDO ACCEDER A ESTE ÚLTIMO.

EN CONCEPTO DE ESTA SALA REGIONAL, LA NOTIFICACIÓN DE LA UTF QUE DEBE CONSIDERARSE PARA 
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO ES LA REALIZADA EL 
VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO AL QUE SE ADJUNTÓ EL 
VÍNCULO DIGITAL Y CON EL CUAL EL INCIDENTISTA RECONOCE QUE SÍ PUDO ACCEDER.

ELLO ES ASÍ, PORQUE EN LA SENTENCIA CUYO CUMPLIMIENTO SE CONTROVIERTE, ESTA SALA REGIONAL NO 
ESTABLECIÓ UN MECANISMO EN PARTICULAR A TRAVÉS DEL CUAL LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DEBÍA 
PRACTICAR LA NOTIFICACIÓN ORDENADA, SINO QUE ÚNICAMENTE DETERMINÓ QUE ELLO DEBÍA REALIZARLO 
DE MANERA FEHACIENTE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE ÉSTA PUDIERA ESTAR EN APTITUD DE PRESENTAR, 
EN SU CASO, LAS ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. LO ANTERIOR A FIN DE 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO DEL INCIDENTISTA.

EN ESE SENTIDO, SI BIEN LA PARTE ACTORA ES RESPONSABLE SOLIDARIA CON LOS PARTIDOS QUE LO 
POSTULARON A LA CANDIDATURA DENTRO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN, NO MENOS CIERTO ES QUE LA 
PROPIA UTF, EN EL INFORME QUE PRESENTÓ ANTE ESTA SALA REGIONAL, ADMITIÓ QUE PESE A QUE EL 
VEINTICUATRO DE AGOSTO EN PRINCIPIO REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL SIF, DECIDIÓ HACERLO 
TAMBIÉN A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO EL VEINTISÉIS DE AGOSTO COMO UNA FORMA DE 
“COADYUVAR” CON LA PARTE INCIDENTISTA “YA QUE [ESTA ÚLTIMA] REPORTÓ QUE NO TENÍA ACCESO AL 
REFERIDO SISTEMA”.

ESTO ES, ANTE LA IMPOSIBILIDAD MANIFIESTA QUE EXTERNÓ LA PARTE ACTORA PARA ACCEDER AL MÓDULO 
DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF, LA UTF OPTÓ POR LLEVAR ACABO DE NUEVA CUENTA LA 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO MENCIONADO, CUYO VÍNCULO DIGITAL SÍ PUDO SER 
CONSULTADO POR EL INCIDENTISTA TAL COMO LO RECONOCE EN SU ESCRITO INCIDENTAL.

ELLO, PUES INCLUSO LA PROPIA UTF MANIFESTÓ EN SU REFERIDO INFORME QUE LA OBTENCIÓN DE LAS 
CLAVES DE USUARIO Y CONTRASEÑA POR EL INCIDENTISTA ESTABA SUPEDITADA A QUE LE FUERAN 
BRINDADAS POR LA PERSONA RESPONSABLE DE FINANZAS DE LOS PARTIDOS QUE POSTULARON AL 
INCIDENTISTA A LA CANDIDATURA.

EN ESE SENTIDO, POR ENCIMA DE CUALQUIER FORMALISMO PROCESAL, EN EL CASO DEBE PRIVILEGIARSE EL 
MÉTODO EMPLEADO POR LA UTF QUE PERMITIÓ A LA PARTE ACTORA TENER CONOCIMIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LE NOTIFICARON VÍA CORREO ELECTRÓNICO, PARA ESTAR EN APTITUD DE EJERCER 
UNA ADECUADA DEFENSA, AL RECONOCER QUE A TRAVÉS DE DICHA COMUNICACIÓN SÍ PUDO CONSULTAR LA 
INFORMACIÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE SU CANDIDATURA, LOS CUALES –EN CONCEPTO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INE— DERIVARON EN EL REBASE AL TOPE DE GASTOS DE SU CAMPAÑA.

ASÍ, EL PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS QUE TENÍA EL INCIDENTISTA PARA PRESENTAR LAS ACLARACIONES 
Y RECTIFICACIONES, TRANSCURRIÓ DEL VEINTISIETE AL VEINTINUEVE DE AGOSTO, MOTIVO POR EL CUAL, AL 
HABER PRESENTADO SU ESCRITO RESPECTIVO DENTRO DE DICHO PLAZO, SE CONSIDERA QUE PUDO REALIZAR 
LAS MANIFESTACIONES QUE A SU INTERÉS CONVINIERAN.

*****
EN CUANTO AL CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN, ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL ESTIMA QUE PARA EL 
ANÁLISIS CORRESPONDIENTE ES INDISPENSABLE TENER EN CUENTA QUE EN LA SENTENCIA CUYO 
CUMPLIMIENTO SE CUESTIONA SE ORDENÓ DAR VISTA A LA PARTE ACTORA RESPECTO DE LAS 
OBSERVACIONES SOBRE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE PUDIERON IMPLICAR UN REBASE EN EL TOPE DE GASTOS 
DE SU CAMPAÑA.

EL VÍNCULO DIGITAL ENVIADO POR LA UTF AL INCIDENTISTA A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO, REMITE A 
UNA SERIE DE CARPETAS EN LAS CUALES SE UBICA EL OFICIO INE/UTF/DA/40069/2021, EN EL QUE SE 
IDENTIFICARON LOS GASTOS QUE CORRESPONDEN A LA CANDIDATURA DE LA PARTE ACTORA, A TRAVÉS DE 
LOS SIGUIENTES RUBROS:

1. TOTAL DE GASTOS REPORTADOS POR LOS PARTIDOS; Y,
2. TOTAL DE GASTOS NO REPORTADOS OBTENIDOS MEDIANTE AUDITORÍA.

CONFORME A DICHO OFICIO, DE LA SUMATORIA DE ESTOS DOS CONCEPTOS PODÍA OBTENERSE EL TOTAL DE 
GASTOS DE CAMPAÑA DE LA CANDIDATURA, EL CUAL UNA VEZ CONTRASTADO CON EL MONTO AUTORIZADO 
COMO TOPE DE GASTOS, PERMITÍA SABER LA CANTIDAD EXACTA QUE, A JUICIO DE LA UTF, FUE REBASADA.

DE ESTA MANERA, EN EL CASO CONCRETO LA UTF HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LA PARTE INCIDENTISTA LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES:

TOTAL DE GASTOS 
REPORTADOS POR LOS 

PARTIDOS

TOTAL DE GASTOS NO 
REPORTADOS OBTENIDOS 

MEDIANTE AUDITORIA

TOTAL DE GASTOS DE 
CAMPAÑA DE LA 
CANDIDATURA

TOPE DE GASTOS 
AUTORIZADO POR LA 

AUTORIDAD ELECTORAL

REBASE EN EL TOPE 
DE GASTOS

$60,368.82 $6,672.07 $64,040.89 $61,806.33 $2,234.56
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EN ESE CONTEXTO, PARA DETERMINAR SI LA NOTIFICACIÓN REALIZADA POR LA UTF PERMITIÓ REALMENTE A 
LA PARTE ACTORA CONOCER LAS OBSERVACIONES DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS DURANTE LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE PUDIERON IMPLICAR PARA 
SU CANDIDATURA UN REBASE EN EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, ES NECESARIO IDENTIFICAR QUÉ FUE LO 
QUE SE HIZO DE SU CONOCIMIENTO, PARA LO CUAL AHORA SE ANALIZARÁN CADA UNO DE LOS RUBROS 
MENCIONADOS.
 TOTAL DE GASTOS REPORTADOS POR LOS PARTIDOS POSTULANTES

PARA SOPORTAR EL TOTAL DE GASTOS REPORTADOS DEL INCIDENTISTA, LA UFT ADJUNTÓ AL MENCIONADO 
OFICIO EL ANEXO 1, CUYA CARPETA CONTIENE LOS INFORMES DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS 
PARTIDOS SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS QUE REPORTARON A TRAVÉS DE SUS 
RESPONSABLES DE FINANZAS, DE LOS QUE PUEDEN OBSERVARSE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS Y SUS 
MONTOS QUE, ASCENDIERON A UN TOTAL DE SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($60,368.82).

ASIMISMO, LOS REFERIDOS INFORMES DE CAMPAÑA ESTÁN ACOMPAÑADOS DEL ANEXO Y ACUSE DE SU 
PRESENTACIÓN, ASÍ COMO DE LA BALANZA DE COMPROBACIÓN Y DE LOS REPORTES CONTABLES, DE LOS 
CUALES SE APRECIAN TAMBIÉN LOS MISMOS CONCEPTOS, CANTIDADES Y LAS FECHAS DE SU OPERACIÓN.

DE ESTA MANERA, ESTA SALA REGIONAL CONSIDERA QUE EL TOTAL DE LOS GASTOS REPORTADOS POR LOS 
PARTIDOS SE HIZO DE CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, PUES JUNTO CON EL OFICIO SE PUSIERON A SU 
DISPOSICIÓN TODOS LOS CONCEPTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LA UTF ESTIMÓ QUE A SU CANDIDATURA 
DEBÍAN CUANTIFICARSE SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
($60,368.82), POR LO QUE SE REFIERE A DICHO RUBRO.

DE AHÍ QUE PARA ESTA AUTORIDAD JUDICIAL SE CONSIDERE QUE LA PARTE ACTORA TUVO PLENO 
CONOCIMIENTO AL RESPECTO, PARA PODER PRESENTAR LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE A SUS 
INTERESES CONVINIERAN.
 TOTAL DE GASTOS NO REPORTADOS OBTENIDOS MEDIANTE AUDITORÍA

EN CUANTO A ESTE APARTADO, EN EL MENCIONADO OFICIO SE INDICÓ A LA PARTE ACTORA QUE, DERIVADO 
DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE INVESTIGACIÓN DE LA UTF, SE DETECTARON GASTOS NO 
REPORTADOS MEDIANTE LA AUDITORÍA QUE PARA TAL EFECTO REALIZÓ, LA CUAL ARROJÓ UN TOTAL DE TRES 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($3,672.07), CANTIDAD QUE SE INTEGRÓ DE 
LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN EL DICTAMEN SE RESPALDARON A TRAVÉS DE LAS CONCLUSIONES Y 
ANEXOS QUE AHORA SE MUESTRAN:
NÚMERO DE CONCLUSIÓN 

DEL DICTAMEN
CONCEPTO MONTO ANEXO DEL DICTAMEN

7-C8-PB VISITAS DE VERIFICACIÓN $1,386.00

ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 7_PB_MORENA

ANEXO 7_BIS_PB_MORENA
NUMERO DE TICKET:108439

7-C1-PB PROPAGANDA EN LA VÍA PÚBLICA $1,390.08 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
26 ID ANEXO 18_FD_MORENA

7-C16-PB MONITOREO EN INTERNET $53.02 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 72_FD_MORENA

7-C16-PB PRODUCCIÓN RADIO Y TV $83.04 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 75_FD_MORENA

7_C81_FD MONITOREO DE PRENSA $483.00 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 26.2_FD_MORENA Y ANEXO 26.3_FD_MORENA

11.2_C7_PB PRODUCCIÓN RADIO Y TV $276.93

ARCHIVO: 11.2. PCPP.ZIP/
ANEXO 4_PB_PCPP

ANEXO 4_TER_PB_PCPP
ANEXO 4_BIS_PB_PCPP

SUMA $3,672.07

AHORA BIEN, EN LA CARPETA A LA QUE EL INCIDENTISTA PUDO TENER ACCESO ES POSIBLE LOCALIZAR CADA 
UNO DE LOS ANEXOS REFERIDOS EN LOS CONCEPTOS DESCRITOS EN LA AUDITORÍA EFECTUADA POR LA UTF, 
LO CUAL IMPLICA QUE LA PARTE ACTORA PUDO CONOCER TODOS LOS SOPORTES DOCUMENTALES DE LOS 
GASTOS NO REPORTADOS.

CUARTO. RESPUESTA DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. PARA DAR RESPUESTA AL PLANTEAMIENTO DEL 
INCIDENTISTA, EN PRIMER LUGAR SE SINTETIZARÁN LOS MOTIVOS DE DISENSO PLANTEADOS, CONFORME A 
LO SIGUIENTE:

1. QUE SE ENCUENTRA ANTE LA INCERTIDUMBRE SOBRE EL MOMENTO EN QUE LA RESPONSABLE LE 
NOTIFICÓ Y ENTREGÓ LA INFORMACIÓN, YA QUE SE LE EFECTUARON DOS NOTIFICACIONES, LA 
PRIMERA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO –DESDE LA CUENTA DE 
“NOTIFICACIONESUTF”, PARA ENVIARLE LA LIGA DEL SIF— Y LA SEGUNDA EL VEINTISÉIS 
SIGUIENTE 
–DESDE UNA CUENTA CON DOMINIO “INE.MX”— PARA INFORMARLE DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE 
PRACTICÓ EN EL SISTEMA.

2. QUE NO TIENE CERTEZA DE QUE LA INFORMACIÓN ENVIADA MEDIANTE CORREO SEA LA DEFINITIVA, 
POR LO QUE EXPRESAMENTE MANIFIESTA LO SIGUIENTE: “EN SEGUNDO LUGAR, DADA LA 
IMPOSIBILIDAD DE ACCEDER A LA CUENTA DEL SIF, NO PUEDO CONOCER SI LA INFORMACIÓN QUE 
FUE SUBIDA ES LA MISMA QUE SE CONTIENE EN LAS REFERIDAS CARPETAS. ELLO, PORQUE SI BIEN 
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LOS DOS ÚLTIMOS CORREOS RECIBIDOS TIENEN COMO EMISORES UN DOMINIO INE.MX. NO TENGO 
CERTEZA DE QUE SÍ SON EL MECANISMO DEFINITIVO DE NOTIFICACIÓN EMPLEADO POR LE UTF O, 
SI SOLAMENTE SE TRATA DE MATERIAL ILUSTRATIVO”.

3. QUE DE LOS ANEXOS DESCRIPTIVOS DE GASTOS PROPORCIONADOS SE DESPRENDE INFORMACIÓN 
GENÉRICA REFERENTE A LOS INFORMES ENTREGADOS POR EL PARTIDO POLÍTICO POSTULANTE, 
ELLO DEBIDO A QUE EN LOS ANEXOS NO SE INCLUYE DE FORMA ALGUNA LA DOCUMENTACIÓN DE 
RESPALDO QUE REPORTÓ EL PARTIDO POLÍTICO Y CON LA QUE PRETENDE ATRIBUIR DIVERSOS 
GASTOS A SU CANDIDATURA.

4. QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA UTF FUERA DEFINITIVA, ES INSUFICIENTE 
PARA EJERCER UNA ADECUADA DEFENSA, YA QUE CARECE DE ELEMENTOS PARA DEFINIR CUÁLES 
FUERON LOS GASTOS REPORTADOS POR LOS PARTIDOS QUE LO POSTULARON A LA CANDIDATURA 
Y QUE JUSTIFICAN EL REBASE IMPUTADO, RAZÓN POR LA QUE LOS DESCONOCE Y NIEGA.

5. QUE PARA CONOCER SI LOS SEÑALADOS GASTOS LE BENEFICIARON ES NECESARIO QUE SE LE HAGA 
DE SU CONOCIMIENTO LAS EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS Y EL RESPALDO CORRESPONDIENTE.

LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR EL INCIDENTISTA SON INFUNDADOS, POR UNA PARTE, E INOPERANTES 
POR OTRA, COMO SE EXPLICA ENSEGUIDA.

EN EFECTO, TANTO DEL ESCRITO INCIDENTAL COMO DEL INFORME RENDIDO POR LA TITULAR DE LA UTF SE 
DESPRENDEN LOS SIGUIENTES HECHOS NO CONTROVERTIDOS:
 EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO LA UTF ENVIÓ A LA PARTE ACTORA UN CORREO 

ELECTRÓNICO POR EL CUAL SE LE INFORMÓ QUE HABÍA RECIBIDO UNA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL SIF, ASÍ COMO LAS LIGAS ELECTRÓNICAS DESDE LAS CUALES PODRÍA ACCEDER A DICHO 
SISTEMA.

 EL VEINTISÉIS DE AGOSTO SIGUIENTE –DE MANERA COMPLEMENTARIA Y ANTE EL SEÑALAMIENTO DE 
LA PARTE ACTORA DE NO PODER ACCEDER AL SIF— SE LE ENVIÓ A SU CORREO ELECTRÓNICO UNA 
DIVERSA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN DONDE PODRÍA ENCONTRAR –EN CARPETAS DIGITALES— LA 
INFORMACIÓN Y EVIDENCIA RELACIONADAS CON EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE SU CANDIDATURA 
Y EL REBASE EN EL TOPE DE GASTOS.

 LA PARTE ACTORA PUDO –CONFORME A LO SEÑALADO POR ELLA MISMA— ACCEDER A DIVERSAS 
CARPETAS COMPARTIDAS, SIENDO QUE EN LA CORRESPONDIENTE A SU NOMBRE SE ENCONTRABA 
INFORMACIÓN VISIBLE Y DESCARGABLE RESPECTO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE SU CANDIDATURA.

 EL VEINTISIETE DE AGOSTO LA PARTE ACTORA PRESENTÓ SU RESPUESTA A LA AUTORIDAD.

AHORA BIEN RESPECTO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE –A TRAVÉS DEL 
VÍNCULO ELECTRÓNICO: HTTPS://INEMEXICO-
MY.SHAREPOINT.COM/:U:/R/PERSONAL/CARLOS_HERNANDEZCA_INE_MX/DOCUMENTS/PE%20CONCURRENTE%202020-
2021/CAMPA%C3%91A/ACATAMIENTOS%20DEL%20TEPJF/NOTIFICACIONES%20SIF/MARIO%20ROBERTO%20HUERTA%20GOMEZ%2
0CAMLOC_ORD_2020-2021_PT_PUE_INE_UTF_DA_SNE_89187_2021_SINF.ZIP?CSF=1&WEB=1&E=L41JLT— SE ADVIERTE QUE 
ENVIÓ AL INCIDENTISTA LO SIGUIENTE:

a) OFICIO INE/UTF/DA/40069/2021 Y CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EFECTUADA A TRAVÉS DEL SIF; 
Y,

b) LA SIGUIENTE INFORMACIÓN ADJUNTA:
 REPORTE MAYOR E INFORME DE CORRECCIÓN QUE INTEGRAN LOS GASTOS REPORTADOS 

PARA SU CANDIDATURA, INCLUIDOS EN EL ANEXO1.
 RELACIÓN DE LOS GASTOS ACUMULADOS NO REPORTADOS, DETECTADOS POR LA REVISIÓN 

DE AUDITORÍA, LOS CUALES ASCIENDEN A TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
CON SIETE CENTAVOS ($3,672.07), CON EL DESGLOSE RESPECTIVO.

 EL DICTAMEN Y LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA EN LOS ARCHIVOS DENOMINADOS: 
APARTADO 1, 12.2 COA JHH, PUNTO 3.40 (DICTAMEN PUEBLA), PUNTO 3.40 Y 3.41 
RESOLUCIÓN PUEBLA FIRMADO EN WORD Y PDF, 044 Y VOTO CONCURRENTE PUNTO 3, 
PARA MAYOR REFERENCIA.

COMO SE ADELANTÓ, LOS AGRAVIOS RESULTAN INFUNDADOS, PUES SI BIEN EL INCIDENTISTA MANIFIESTA 
QUE NO LE FUE POSIBLE INGRESAR AL MÓDULO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF –DADO QUE, 
COMO LO SOSTUVO DESDE UN INICIO, NO TIENE UNA CUENTA NI CONTRASEÑA EN EL SISTEMA—, SEÑALANDO 
IGUALMENTE QUE DESCONOCE CUÁL FUE LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE LE FUE NOTIFICADA 
POR LA UTF A TRAVÉS DEL MISMO, ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE EL INCIDENTISTA 
RECONOCE QUE RECIBIÓ UN SEGUNDO CORREO EN DONDE SE LE PROPORCIONÓ UN VÍNCULO CON 
INFORMACIÓN SOBRE GASTOS RELATIVOS A SU CANDIDATURA.

EN ESE SENTIDO, ESTA SALA REGIONAL TOMA EN CUENTA QUE EN EL OFICIO INE/UTF/DA/40069/2021, 
LA UTF PRECISÓ AL INCIDENTISTA QUE SU CANDIDATURA HABÍA REBASADO EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 
POR TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($3,672.07), LO CUAL SUSTENTÓ 
EN LOS SIGUIENTES MONTOS DE GASTO: A) EL REPORTADO POR LOS PARTIDOS; Y, B) EL OBTENIDO CON 
MOTIVO DE LA AUDITORÍA EFECTUADA.

LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EN DICHO OFICIO SE DETALLÓ QUE EL TOTAL DE GASTOS REPORTADOS POR 
LOS PARTIDOS HABÍA SIDO DE SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($60,368.82), AL CUAL SE HABÍAN SUMADO GASTOS NO REPORTADOS POR TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS ($3,672.07) CONFORME A LA AUDITORÍA 
EFECTUADA POR LA UTF EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE VERIFICACIÓN.

ADEMÁS, CON RELACIÓN A ESTE SEGUNDO GRUPO DE GASTOS, LA UTF PRECISÓ AL INCIDENTISTA CUÁLES 
HABÍAN SIDO LAS CONCLUSIONES, CONCEPTOS Y MONTOS QUE HABÍAN RESULTADO DE DICHA AUDITORÍA, ASÍ 
COMO LOS ANEXOS DEL DICTAMEN EN LOS CUALES PODÍA ENCONTRAR EL DESGLOSE RESPECTIVO, 
CONFORME A LO SIGUIENTE:
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NÚMERO DE CONCLUSIÓN 
DEL DICTAMEN

CONCEPTO MONTO ANEXO DEL DICTAMEN

7-C8-PB VISITAS DE VERIFICACIÓN $1,386.00

ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 7_PB_MORENA

ANEXO 7_BIS_PB_MORENA
NUMERO DE TICKET:108439

7-C1-PB PROPAGANDA EN LA VÍA PÚBLICA $1,390.08 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
26 ID ANEXO 18_FD_MORENA

7-C16-PB MONITOREO EN INTERNET $53.02 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 72_FD_MORENA

7-C16-PB PRODUCCIÓN RADIO Y TV $83.04 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 75_FD_MORENA

7_C81_FD MONITOREO DE PRENSA $483.00 ARCHIVO: 07. MORENA.ZIP
ANEXO 26.2_FD_MORENA Y ANEXO 26.3_FD_MORENA

11.2_C7_PB PRODUCCIÓN RADIO Y TV $276.93

ARCHIVO: 11.2. PCPP.ZIP/
ANEXO 4_PB_PCPP

ANEXO 4_TER_PB_PCPP
ANEXO 4_BIS_PB_PCPP

SUMA $3,672.07

EN TAL VIRTUD, LA UTF CONCLUYÓ QUE SI EL TOPE DE GASTOS SE HABÍA ESTABLECIDO EN SESENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($61,806.33) Y LA PARTE ACTORA HABÍA 
EFECTUADO GASTOS POR SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($64,040.89), HABÍA EXCEDIDO EN UN MONTO DE DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($2,234.56) EL REFERIDO TOPE, LO CUAL LE INFORMÓ MEDIANTE EL OFICIO 
YA REFERIDO.

AUNADO A LO EXPUESTO, ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE DENTRO DE LA INFORMACIÓN QUE 
SE HIZO DE CONOCIMIENTO DEL INCIDENTISTA CON RELACIÓN A LOS GASTOS ANALIZADOS –COMO PARTE DEL 
SOPORTE DEL OFICIO INE/UTF/DA/40069/2021— SE ENCONTRABA LA SIGUIENTE:

1. LOS DOCUMENTOS DENOMINADOS “FORMATO ‘IC’-INFORME DE CAMPAÑA SOBRE EL ORIGEN, 
MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS”, PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS RESPECTO DE LA 
CANDIDATURA DEL INCIDENTISTA; Y,

2. EL ARCHIVO “07. MORENA.ZIP”, EN EL CUAL SE INCLUYEN –ENTRE OTROS—LOS DIVERSOS: 
“ANEXO 7_BIS_PB_MORENA.DOCX”, 
“26 ID_ANEXO 18_FD_MORENA_PRORRATEO.XLSX”, “ANEXO 
26.2_FD_MORENA_PERIÓDICOS FEDERAL-LOCAL.XLSX”, “ANEXO 
26.3_FD_MORENA_PERIÓDICOS FEDERAL-LOCAL.XLSX”, “ANEXO 
72_FD_MORENA.XLSX” Y “ANEXO 75_FD_MORENA.XLSX”, COMO SE EVIDENCIA DE LA 
SIGUIENTE IMAGEN.

3. EL ARCHIVO “11.2 PCPP.ZIP”, EN EL CUAL SE INCLUYEN –ENTRE OTROS—LOS DIVERSOS: “ANEXO 
4_BIS_PB_PCPP.DOCX”, “ANEXO 4_PB_PCPP.XLSX” Y “ANEXO 4_TER_PB_PCPP.XLS”, 
COMO SE EVIDENCIA DE LA SIGUIENTE IMAGEN.

EN ESE SENTIDO, DEL ANÁLISIS DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS REFERIDOS EN LOS NUMERALES 
QUE ANTECEDEN, ESTA SALA REGIONAL CONSIDERA QUE –CONTRARIO A LO SEÑALADO— EL INCIDENTISTA 
SÍ ESTUVO EN APTITUD DE ENDEREZAR UNA DEFENSA ADECUADA RESPECTO DEL REBASE EN EL TOPE DE 
GASTOS.

LO ANTERIOR CUENTA HABIDA QUE EN LOS DOCUMENTOS PREVIAMENTE REFERIDOS SE DESGLOSAN LOS 
GASTOS DETECTADOS CON MOTIVO DE LA AUDITORÍA EFECTUADA; ADEMÁS DE QUE EN LOS RESTANTES 
ARCHIVOS, SE INCLUYEN LOS INGRESOS Y GASTOS QUE FUERON REPORTADOS AL INE POR LOS PARTIDOS 
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QUE POSTULARON AL INCIDENTISTA,10 DE AHÍ LO INFUNDADO DEL AGRAVIO.

FINALMENTE, CON RELACIÓN A LOS SEÑALAMIENTOS DEL INCIDENTISTA EN EL SENTIDO DE QUE DESCONOCE 
Y NIEGA LOS GASTOS TOMADOS EN CUENTA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INE PARA ACREDITAR EL 
REBASE EN EL TOPE DE GASTOS, AL CONSIDERAR “CONCRETAMENTE, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE 
GARANTIZAR MI DERECHO A LA DEFENSA DE LO REPORTADO Y AFIRMADO POR EL PARTIDO POLÍTICO REQUIERO 
CONOCER TODA LA INFORMACIÓN QUE ENTREGÓ EL INSTITUTO POSTULANTE, PARA DETERMINAR SI ESOS GASTOS 
REALIZADOS POR EL PARTIDO SÍ SON APLICABLES A MI CANDIDATURA”, LOS MISMOS SON INFUNDADOS.

LO ANTERIOR PUES, CONTRARIO A LO QUE AFIRMA LA PARTE ACTORA, LA UTF SÍ PUSO DICHOS ELEMENTOS 
A SU CONSIDERACIÓN, YA QUE AL OFICIO INE/UTF/DA/40069/2021 ACOMPAÑÓ –ENTRE OTRA— LA 
INFORMACIÓN DE SU CANDIDATURA QUE SE DESGLOSA A CONTINUACIÓN:

NOMBRE DEL ARCHIVO TÍTULO DEL CONTENIDO DESCRIPCIÓN GRÁFICA

ANEXO 7_BIS_PB_MORENA-DOCX DETERMINACIÓN DEL COSTO

26 ID_ANEXO 18_FD_MORENA_PRORRATEO.XLSX PROPAGANDA EN LA VÍA PÚBLICA

ANEXO 72_FD_MORENA.XLSX CÉDULA DE PRORRATEO ÁMBITO LOCAL

ANEXO 75_FD_MORENA.XLSX ANEXO 75 LOCAL GENÉRICO

ANEXO 26.2_FD_MORENA_PERIÓDICOS 
FEDERAL-LOCAL.XLSX

CÉDULA DE PRORRATEO ÁMBITO LOCAL

ANEXO 26.2_FD_MORENA_PERIÓDICOS 
FEDERAL-LOCAL.XLSX

ANEXO PERIÓDICOS LOCAL

ANEXO 4_PB_PCPP.XLSX
PROMOCIONALES DE RADIO Y TV NO 

REPORTADOS EN CONTABILIDAD

ANEXO 4_TER_PB_PCPP.XLS
CÉDULA DE PRORRATEO PROMOCIONALES DE 

RADIO Y TV NO REPORTADOS EN 
CONTABILIDAD

ANEXO 4_BIS_PB_PCPP.DOCX DETERMINACIÓN DEL COSTO

A JUICIO DE ESTA SALA REGIONAL, CON LA INFORMACIÓN QUE EL INCIDENTISTA TUVO A SU ALCANCE PUDO 
HABER ENDEREZADO UNA DEFENSA ADECUADA, PUES ENTRE LOS DOCUMENTOS QUE LA UTF ACOMPAÑÓ AL 
MULTICITADO OFICIO SE ENCONTRABA –POR EJEMPLO— LA CARPETA DENOMINADA TICKETS ANEXO 
1_PB_MORENA, QUE CONTIENE EL DOCUMENTO 108439_108439.PDF, DEL CUAL SE DESPRENDEN LOS 
GASTOS QUE MORENA INFORMÓ A LA UTF RESPECTO DE SU CANDIDATURA, ASÍ COMO EL DIVERSO 
“204496_256308”, QUE CONTIENE EL MONITOREO CORRESPONDIENTE A ESPECTACULARES Y MEDIOS 
IMPRESOS DETECTADOS POR LA UTF, INCLUYENDO LAS CORRESPONDIENTES IMÁGENES, COMO SE 

10 Por un monto de sesenta mil trescientos sesenta y ocho pesos con ochenta y dos 
centavos ($60,368.82).
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MUESTRA:

EN TAL VIRTUD, SE DESPRENDE QUE –CONTRARIO A LO ARGUMENTADO— EL INCIDENTISTA SÍ PUDO HABER 
VERIFICADO, DE ESTIMADO CONVENIENTE, LOS GASTOS RELACIONADOS QUE REFIERE COMO 
“DESCONOCIDOS” Y “REPORTADOS” POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS POSTULANTES, EN VIRTUD DE QUE LAS 
EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS Y EL RESPALDO CORRESPONDIENTE SÍ LE FUERON NOTIFICADAS, COMO SE HA 
ACREDITADO, MOTIVO POR EL CUAL EL AGRAVIO RESULTA INFUNDADO.

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, PARA ESTA SALA REGIONAL RESULTA IGUALMENTE INFUNDADO EL 
SEÑALAMIENTO POR EL QUE LA PARTE ACTORA REFIERE QUE EL VÍNCULO CORRESPONDIENTE LE FUE 
BRINDADO POR CORREO ELECTRÓNICO Y, POR TANTO, PUDO CONSULTAR DIVERSA INFORMACIÓN 
APARENTEMENTE RELACIONADA CON LOS GASTOS QUE SE ATRIBUYERON A SU CANDIDATURA, POR LO QUE NO 
TIENE CERTEZA DE QUE ESA INFORMACIÓN SEA EN REALIDAD LA QUE LA UTF PRETENDIÓ HACER DE SU 
CONOCIMIENTO MEDIANTE EL MÓDULO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DEL SIF O SI ESTA ES DEFINITIVA, 
PUES NO PUDO ACCEDER A ESTE ÚLTIMO.

LO ANTERIOR PUES LA PARTE ACTORA PASA POR ALTO QUE –CONTRARIO A LO QUE SOSTIENE— LA UTF SÍ 
PUSO A SU ALCANCE LOS ELEMENTOS Y CORRESPONDIENTES SOPORTES DOCUMENTALES CON BASE EN LOS 
CUALES CONSIDERÓ QUE HABÍA EFECTUADO GASTOS POR UN MONTO DE SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA 
PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($64,040.89), LO QUE A SU JUICIO ACTUALIZÓ EL REBASE EN EL 
RESPECTIVO TOPE POR UN MONTO DE DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($2,234.56).

ELLO PUES COMO SE EVIDENCIÓ AL ESTUDIAR EL AGRAVIO QUE ANTECEDE LA UTF LE EXPLICÓ LAS RAZONES 
POR LAS QUE CONCLUYÓ EL REBASE EN EL TOPE DE GASTOS –CONFORME AL INFORME PRESENTADO POR 
LOS PARTIDOS Y LA AUDITORÍA EFECTUADA EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE FISCALIZACIÓN—, 
ADEMÁS DE LO CUAL LE BRINDÓ LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CON BASE EN LA CUAL DETERMINÓ EL 
MENCIONADO REBASE, DE AHÍ LO INFUNDADO DEL AGRAVIO.

AHORA, BIEN RESPECTO AL ARGUMENTO POR EL QUE LA PARTE ACTORA AFIRMA QUE NO TIENE CERTEZA DE 
QUE LA INFORMACIÓN QUE LE BRINDÓ LA UTF SEA DEFINITIVA, PUES NO LA PUDO CONSULTAR DIRECTAMENTE 
EN EL SIF, EL MISMO SE ESTIMA INOPERANTE, COMO SE EXPLICA A CONTINUACIÓN.

LO ANTERIOR PUES LO TRASCENDENTE EN EL PRESENTE CASO ES QUE LA PARTE ACTORA HAYA PODIDO 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJERCER UNA ADECUADA DEFENSA, A FIN DE PRIVILEGIAR 
SU DERECHO DE AUDIENCIA, LO QUE EN LA ESPECIE OCURRIÓ. ELLO PUES DE LAS CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE SE DESPRENDE QUE –CONTRARIO A LO QUE AFIRMA— EL INCIDENTISTA ESTUVO EN APTITUD DE 
PRESENTAR UNA RESPUESTA, CUENTA HABIDA QUE SÍ TUVO LA INFORMACIÓN A LA VISTA, COMO SE 
DEMOSTRÓ PREVIAMENTE, DE AHÍ LA INOPERANCIA DEL ARGUMENTO PLANTEADO.

COMO PUEDE APRECIARSE DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES CLARO QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE LA CIUDADANÍA EN QUE SE ACTÚA SÍ FUE CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD, PUES COMO SE HA PUESTO 
DE MANIFIESTO EN PÁRRAFOS PRECEDENTES SÍ SE PUSIERON A LA VISTA DEL INCIDENTISTA TODAS LAS 
OBSERVACIONES DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS POR LA UTF, LO CUAL ERA NECESARIO PARA 
SALVAGUARDAR SU GARANTÍA DE AUDIENCIA Y SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO.

ASIMISMO, DE LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE PRINCIPAL, PUEDE ADVERTIRSE QUE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INE EMITIÓ MODIFICACIONES AL DICTAMEN Y A LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA MEDIANTE EL 
ACUERDO INE/CG1502/2021, A TRAVÉS DEL CUAL DIO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE ESTA SALA 
REGIONAL EMITIDA AL RESOLVER EL PRESENTE JUICIO DE LA CIUDADANÍA, LO CUAL REALIZÓ EL TRES DE 
SEPTIEMBRE; ES DECIR, ANTES DEL OCHO DE SEPTIEMBRE COMO SE ORDENÓ, POR LO QUE TAMBIÉN SE 
CONSIDERA CUMPLIDA LA MISMA EN CUANTO A ESTA PARTE, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL NO PREJUZGA SOBRE LO CORRECTO O INCORRECTO DE DICHA DETERMINACIÓN.
(…)
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Ahora bien, de la lectura integral de la resolución incidental y de la 

demanda que dio origen a este medio de impugnación, se advierte 

que las cuestiones procesales señaladas en el incidente, son 

hechas valer en esta instancia.

En consecuencia, esta Sala Regional advierte que respecto a los 

actos llevados a cabo por el INE para otorgar la garantía de 

audiencia de la parte actora y la posterior emisión de los Acuerdos 

ya existe un pronunciamiento, por lo que no sería jurídicamente 

viable repetir el análisis de dichos actos.

Al respecto se señala que la cosa juzgada es una institución que 

dota a las partes de seguridad y certeza jurídica, en la medida que 

lo resuelto constituye una verdad jurídica, que –de modo 

ordinario— adquiere la característica de inmutabilidad.

Su finalidad es otorgar certeza a través de lo resuelto en una 

sentencia ejecutoriada para impedir que se prolonguen las 

controversias si se mantienen abiertas las posibilidades de 

impugnar de forma indefinida las resoluciones emitidas por la 

autoridad jurisdiccional.11

En consecuencia, esta Sala Regional considera que las 

alegaciones señaladas son inatendibles pues ya se emitió 

pronunciamiento respecto de la legalidad de los actos materia de la 

controversia, motivo por el cual no es viable que el Promovente 

pretenda una nueva revisión en este juicio de actos ya fueron 

materia de examen por parte de este mismo órgano colegiado.

4.3.2. Valoración probatoria. Ahora bien, en relación con la 

indebida valoración probatoria que alega el Promovente, debe 

precisarse que, también alegó cuestiones relacionadas en el 

incidente; sin embargo, es factible el pronunciamiento de esta Sala 

11 Véase la jurisprudencia 12/2003, consultable en las páginas 9 a 11 de la revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Justicia Electoral, suplemento 7, 
año 2004 (dos mil cuatro), de rubro: “COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA 
REFLEJA”.
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Regional al respecto, pues la ilegalidad del material probatorio la 

realiza a partir del conocimiento de los Acuerdos como actos 

definitivos.

El agravio es inoperante pues el Actor sostiene que los elementos 

de convicción fueron valorados por la responsable a pesar de que 

fueron incorporados mediante vulneraciones a sus derechos 

humanos al debido proceso, garantía de audiencia y defensa 

adecuada, pues los partidos que lo postularon a la Candidatura 

fueron quienes reportaron que había rebasado el tope de gastos de 

campaña y no conoció la documentación contable.

Los agravios son inoperantes pues como se ha señalado en los 

párrafos precedentes, el Promovente contó con elementos 

proporcionados a partir del cumplimiento de la sentencia emitida en 

el juicio SCM-JDC-1812/2021, por lo que contrario a lo señalado en 

el presente juicio, desde el momento en que se le garantizó su 

derecho de audiencia pudo realizar las manifestaciones que estimó 

pertinentes a su causa a partir del conocimiento de la 

documentación que se le hizo llegar y a la que tenía acceso en el 

SIF.

Aunado a lo anterior, esta Sala Regional advierte que las 

manifestaciones relacionadas con el presente motivo de disenso, 

son una reiteración de lo señalado en el escrito de veintisiete de 

agosto de este año, mediante el cual respondió la garantía de 

audiencia que le fue concedida y en el escrito de incidente 

presentado el veintiocho de agosto posterior.

En efecto, al igual que en la demanda que originó este juicio, en 

ambos escritos el Promovente realiza manifestaciones en términos 

similares, sin aportar medios o elementos de prueba que permitan 
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a esta Sala Regional realizar un estudio de la ilegalidad que aduce 

respecto de las pruebas consideradas por la autoridad responsable 

para concluir que rebasó el tope de gastos de campaña.

Además, el Accionante estuvo en posibilidad de realizar las 

manifestaciones que al efecto considerara pertinentes, respecto de 

la documentación hecha de su conocimiento. No obstante, de la 

lectura integral del escrito incidental se advierte que el Promovente 

se limitó a señalar que negaba categóricamente que hubiera 

rebasado el tope de gastos de campaña fijado por la autoridad 

administrativa.

En ese contexto, la inoperancia de los agravios radica también en 

el hecho de que el Actor se abstiene de controvertir las 

consideraciones de la autoridad responsable relacionadas con el 

rebase en el tope de gastos de campaña y basa su alegación en el 

supuesto desconocimiento de la documentación que, como se ha 

señalado, le fue notificada.

Lo anterior, con apoyo en la razón esencial de la tesis I.5o.A.10 A,12 
de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 

AMPARO DIRECTO. CUÁLES TIENEN ESA CALIDAD, POR NO 
CONTENER ARGUMENTOS TENDENTES A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES QUE DIERON SUSTENTO A LA SENTENCIA DE 

NULIDAD CONTROVERTIDA”, la cual es orientadora para esta Sala 

Regional y en la que se sostiene que tienen ese calificativo los 

argumentos que dejan de exponer la razón de la afectación de 

derechos de manera cierta y evidente.

Así, al resultar inatendibles e inoperantes los agravios de la parte 

actora, lo procedente es confirmar los acuerdos impugnados, en lo 

que fueron materia de controversia.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Sala Regional

12 Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, junio de 
2018 (dos mil dieciocho), Tomo IV, página 2960.
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RESUELVE

ÚNICO. Confirmar –en lo que fue materia de impugnación— los 

Acuerdos.

NOTIFÍQUESE; por correo electrónico al Accionante y al Consejo 

responsable –con certificada de la presente sentencia—, a la 

Comisión de Fiscalización del INE, así como la UTF;13 y, por 

estrados a las demás personas interesadas. Asimismo, infórmese 

vía correo electrónico a la Sala Superior, en atención al Acuerdo 

General 1/2017.

De ser el caso, devuélvase la documentación que corresponda y, 

en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE CONFORMIDAD 
CON LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO GENERAL DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 3/2020, 
POR EL QUE SE IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EN LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN 
CON MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.14

13 Al haberlo solicitado en su escrito de demanda e informe circunstanciado, 
respectivamente, además, de ser acorde al espíritu del punto QUINTO del acuerdo 
emitido por el Pleno de la Sala Regional el diecisiete de marzo de dos mil veinte, en el 
cual se determinó privilegiar “… LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS Y POR ESTRADOS, 
SOBRE LAS PERSONALES”, con la atenta recomendación de observar en todo momento 
y de manera puntual los lineamientos y directrices que han sido trazados tanto por el 
Gobierno Federal como por el de la Ciudad de México en el contexto de la pandemia 
provocada por el virus denominado “CORONAVIRUS COVID-19”, salvaguardando la 
integridad de las personas.
14 Conforme a lo previsto en el SEGUNDO TRANSITORIO del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020.


